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Resumen Ejecutivo
Importancia del desarrollo de la infraestructura y su relación con el crecimiento económico

Las inversiones en infraestructura contribuyen al crecimiento del PIB, impactan en la estructura de costos de las empresas, la productividad, la conectividad y accesibilidad territorial, y el bienestar general de la población.

La ausencia de una infraestructura adecuada, así como la provisión ineficiente de los servicios de infraestructura, constituyen los obstáculos de primer orden para la implementación eficaz de políticas de desarrollo y la obtención de tasas de crecimiento que superen los promedios internacionales.

El sector privado tiene una creciente participación en la provisión de servicios de infraestructura, incluyendo segmentos completos de actividad tanto en servicios de interés público como privado.  Las funciones del Estado en la prestación de servicios de infraestructura puede resumirse en cuatro aspectos: a) el planeamiento y la determinación de las políticas sectoriales, b) la regulación y control de los servicios,  c) el financiamiento, y d) la provisión de servicios de infraestructura.

Análisis de la inversión pública en Costa Rica, en los últimos años
Se puede observar que en Costa Rica, la formación bruta de capital, ha sido determinada por la inversión privada mientras que la pública ha sido sólo un pequeño porcentaje de la inversión total del país, siendo para el 2007 el15% del total.

Según el Ministerio de Planificación, el país ha descuidado el gasto en inversión, donde los últimos gobiernos se han enfocado en mantener un equilibrio fiscal y tomaron la decisión de no invertir en infraestructura pública, especialmente las dos últimas administraciones.  

Análisis de los Procesos de Planificación en las diferentes instituciones públicas del país

Para analizar los procesos de planificación en las diferentes instituciones del país, se entrevistó personal de las dependencias con inversión en infraestructura pública y se estudiaron los criterios de la Contraloría General de la República, en los casos en que existen. 

Las instituciones estudiadas fueron: Instituto Costarricense de Electricidad (ICE), Compañía Nacional de Fuerza y Luz (CNFL), Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH), Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA), Departamento de Infraestructura – Ministerio de Educación Pública, Ministerio de Obras Públicas y Transportes, Instituto Costarricense del Puertos del Pacífico (INCOP), Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA), Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) y Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE)

Principales problemas detectados en la ejecución de Proyectos

· Falta de planificación de largo plazo

· Recursos Humanos para realizar la planificación.

· Falta de voluntad política. 

· Proceso de expropiación extremadamente complicado y lento.

· Bajos salarios del sector público en comparación con los del mercado.

· Excesivo tiempo de respuesta por parte de la ARESEP en la revisión y aprobación de tarifas necesarias para el financiamiento de Obra Pública.
· Poca aceptación popular de los proyectos, pues desconocen sus alcances.

· Restricción de gastos por parte del Gobierno.

· Rigidez de la Ley de Contratación Administrativa.

· Atrasos en tramitología (SETENA, Municipalidades y otros).

· Diferencia de criterios entre dependencias nacionales o regionales.

· Falta de certeza jurídica, reflejada en las resoluciones de la Sala Constitucional.

· Falta de ofertas para licitaciones 
· Proceso de licitación demasiado lento.

· Falta de coordinación entre instituciones.

· Falta de capacidad de ejecución en las instituciones estatales.

· Limitaciones legales para conseguir financiamiento para obras de infraestructura”) .

Nuevas propuestas de planificación institucional

El Ministerio de Planificación y Política Económica y el Ministerio de Hacienda tienen como meta la instalación del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y la Elaboración del Plan Nacional de Inversión Pública (PNIP) 2008-2010, dichas tareas plantean la necesidad de retomar los procesos de identificación, programación, evaluación y ejecución de la inversión por parte de las entidades públicas, como una forma de promover la eficiencia y eficacia en la asignación y el uso de los recursos públicos.
Conclusiones y posición de la Cámara Costarricense de la Construcción

· La planificación de la infraestructura del país es una labor y un deber del Estado y no de cada gobierno de turno. Las políticas de Estado en materia de infraestructura pública, su continuidad y ejecución, deben trascender a los gobiernos de turno.

· La infraestructura debe pensarse de forma integral y corresponder al ideal de país que nos propongamos.

· La planificación debe enfocarse en una visión de país a largo plazo.

· A diferencia de la realidad actual, se debe contar con un sistema que permita la correcta, eficiente y eficaz ejecución de los proyectos, 

· Es necesario agilizar los procedimientos que la Ley de Contratación Administrativa determina para que en materia de desarrollo de nuestra infraestructura, no sean un obstáculo sino más bien un elemento facilitador de los procesos..

· Deben determinarse muy bien las responsabilidades de cada una de las instituciones de control y de los funcionarios responsables

Posición de la Cámara Costarricense de la Construcción sobre la Planificación en Obra Pública en Costa Rica

Hechos Relevantes
1) Importancia del desarrollo de la obra pública y su relación con el crecimiento económico

Un estudio realizado por la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), en octubre del año 2004, indica en sus conclusiones:

“Según la evidencia empírica las inversiones en infraestructura contribuyen al crecimiento del producto e impactan sobre cuatro aspectos del desarrollo económico de las regiones en que se realizan: la estructura de costos de las empresas, la productividad de los factores, la conectividad y accesibilidad territorial, y el bienestar general de la población.
La CEPAL, reconoce además, tres tipos de efectos sobre el producto agregado de las inversiones realizadas en el sector infraestructura y servicios conexos. En primer lugar, la infraestructura contribuye como producto final directamente a la formación del Producto Interno Bruto (PIB), mediante la producción de servicios de transporte, de abastecimiento de agua potable y energía eléctrica, de saneamiento, salud y telecomunicaciones.
En segundo lugar, las inversiones en infraestructura influyen indirectamente en la producción y el nivel de inversión agregado de la economía, acelerando el crecimiento a largo plazo.
En tercer lugar, las inversiones influyen indirectamente en la productividad del resto de los insumos en el proceso productivo y de las empresas. En el caso de los factores productivos, la tierra, el trabajo y el capital físico aumentan su productividad con las inversiones en infraestructura que facilitan el transporte de los bienes e insumos intermedio o la provisión de los servicios antes mencionados.
Para que exista una relación positiva entre la infraestructura y el crecimiento, varios de sus factores condicionantes se constituyen incluso en condición suficiente cuando actúan combinadamente.  En efecto, elementos tales como la disponibilidad de financiamiento para las inversiones, los problemas de escala, la eficiencia en la implementación de las inversiones en infraestructura, por un lado, junto con un adecuado marco político institucional, seguridad y claridad de los marcos jurídicos y una organización eficiente de los mercados tomando como dados al resto de los factores económicos – condicionan fuertemente la posibilidad efectiva de que las mejoras en la provisión de infraestructura y servicios conexos apoyen el crecimiento de la productividad, la competitividad y el producto de una región o de un país.
Para la mayoría de los economistas, la ausencia de una infraestructura adecuada, así como la provisión ineficiente de los servicios de infraestructura, constituyen los obstáculos de primer orden para la implementación eficaz de políticas de desarrollo y la obtención de tasas de crecimiento que superen los promedios internacionales.
Según indica la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, es preciso considerar que las redes de infraestructura energética, de transporte, telecomunicaciones y servicios de abastecimiento de agua potable y de saneamiento soportan una gran cantidad de actividades económicas, políticas y sociales. En este sentido, los servicios de infraestructura, son de demanda derivada y, por consiguiente las cantidades demandadas varían positivamente con los cambios en el nivel de actividad, tanto de producción como de consumo. Por lo tanto, sólo un adecuado sistema de planificación estratégica, basado en el uso de técnicas modernas de análisis de sistemas de servicios de infraestructura y evaluación social de proyectos, puede ayudar a la determinación adecuada de las inversiones en el sector. En efecto, ello es necesario para asegurar una oferta de servicios de infraestructura, compatible con las demandas que plantea el proceso de desarrollo y que, a su vez, maximice la diferencia entre los beneficios sociales producidos y los costos sociales incurridos por el proyecto.
El establecimiento y la preservación de un apropiado sistema de análisis de las inversiones en infraestructura, y la preocupación permanente por su correcta aplicación, deberían ser una de las funciones más importantes por parte de los gobiernos de la región, a fin de lograr una infraestructura cuya capacidad se adapte, de la mejor  manera posible, a las demandas reales y a las exigencias de los países.
El sector privado tiene una creciente participación en la provisión de servicios de infraestructura, incluyendo segmentos completos de actividad tanto en servicios de interés público como privado.  Las funciones del Estado en la prestación de servicios de infraestructura puede resumirse en cuatro aspectos: a) el planeamiento y la determinación de las políticas sectoriales, b) la regulación y control de los servicios,  c) el financiamiento, y d) la provisión de algunos servicios de infraestructura”.
2) Planificación de Obras Públicas

La planificación, por definición, se refiere a las acciones llevadas a cabo para realizar planes y proyectos de diferente índole.
Planificación pública refiere al hecho de diseñar un plan de trabajo en un espacio geográfico y en un tiempo determinado, referente a asuntos que atañen a un colectivo-comunidad.
El proceso de planificación sigue un conjunto de pasos que se establecen inicialmente, y quienes la realizan hacen uso de las diferentes expresiones y herramientas con que cuenta. La planificación parte desde la concepción de los planes, y si es necesario se encarga de la operación en los diferentes niveles y amplitudes de lo planeado.
El punto de partida de la planificación pública debe ser el DIÁGNOSTICO DE LA REALIDAD del espacio geográfico. Es decir, conocer la situación de los servicios públicos, educación, seguridad, vivienda, salud, empleo, cultura, deporte, recreación, alimentación, vialidad, transporte, centros de abastecimientos, datos sobre población, entre otros. A partir de esto se deben determinar las necesidades y especificarlas.
Luego debe establecerse un orden de prioridades, atendiendo al criterio de posibilidades concretas, es  decir, ¿Cuáles, cómo y en qué tiempo pueden tener respuesta? Contemplando  la viabilidad financiera, material, técnica y humana. 
Después determinar las necesidades a ser atendidas, se debe establecer un cronograma detallado de ejecución física y financiera. sobre estos, realizar el seguimiento, el control, y de ser necesario, la re-planificación que permitan garantizar la satisfacción de las necesidades de la comunidad.   
Según recomendaciones indicadas en el documento “Metodología del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas” de la CEPAL y del Instituto Latinoamericano del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), la Contraloría General de la República, indica que el procedimiento técnico para la selección y priorización de las inversiones en infraestructura, , es el siguiente:
Cada alternativa identificada deberá ser analizada en diferentes aspectos tales como:
· Costos totales en valores presentes y futuros
· Viabilidad financiera y económica
· Viabilidad técnica
· Habilidad para mejorar y mantener recursos
· Sostenibilidad
· Contribución al fortalecimiento institucional y construcción de capacidad gerencial
· Impacto ambiental
· Aceptación por parte de los beneficiarios
· Compatibilidad del proyecto con prioridades de un sector o programa 
· Finalmente entre las alternativas viables se escogerá aquella con mayor pertinencia, eficiencia y eficacia.
Por otra parte, en relación con el desarrollo de obras públicas por parte de entidades estatales se establece que “todo Proyecto deberá iniciarse con un estudio que comprenda aspectos más sobresalientes de carácter legal, técnico, económico, social, financiero, formulado con la base de las ideas generales planteadas para alcanzar los objetivos establecidos en el mismo”, según las normas 411.01 Pre factibilidad y 411.12 Factibilidad y evaluación, del Cumplimiento Nro. 1 del Manual Sobre Normas Técnicas de Control Interno para la Contraloría General de la República y las Entidades y Órganos Sujetos a su Fiscalización Relativo al Control de Obras Públicas. 
Agrega además que:
“Todo proyecto deberá contener los resultados del análisis y evaluación de todos sus aspectos relevantes que permitan obtener elementos de juicio consistentes para respaldar la decisión definitiva de ejecutarlo o abandonarlo”.
Todo lo anterior es reiterado por la misma Contraloría General de la República en el Manual Técnico para el Desarrollo de Proyectos de Obra Pública del año 1998, que se comunicó mediante Circular DCOP-1-98 a las entidades sujetas a su control y fiscalización, y que en lo concerniente a la priorización de proyectos de inversión, en el aparte II denominado Normas Específicas para el Desarrollo de Proyectos de Obra Pública señala:
“6. Uso de la evaluación financiera y socio-económica: la evaluación financiera y socio-económica de los proyectos debe utilizarse como un elemento esencial para tomar la decisión de aceptar o rechazar cada proyecto individual, así como para establecer el orden de prioridad para ejecutar una “cartera” o grupo de proyectos”.
En este sentido, para determinar si un proyecto es socialmente rentable o no, debe comparársele o medírsele frente a otros que cumplan los mismos objetivos. Además, la evaluación parte de un escenario en el que evalúa la situación sin proyecto y otro escenario donde se evalúa el efecto directo del proyecto y sus alternativas, a partir de dicha evaluación objetiva y técnica se prioriza sobre la base de aquellos proyectos que aporten a la economía mayor beneficio neto o rentabilidad social.
3) Experiencias de otros países en temas de inversión pública: procesos para planificar.

a) México

En el año 2005 cuando el señor Felipe Calderón Hinojosa, candidato a la presidencia, visitó las instalaciones de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) y propuso en su plan de trabajo que, en caso de llegar a ser Presidente de la República, denominaría a su período presidencial el “sexenio de la infraestructura”. De esta manera, solicitó a la CMIC un documento en el que se incluyera la opinión de todas las regiones del país, con el objetivo de obtener una planificación en materia de infraestructura surgida de un ámbito local.

Atendiendo a la solicitud, la CMIC convocó, para identificar los objetivos estratégicos que el país requería, a  cinco reuniones regionales donde participaron los gobiernos de estados y municipios, el poder legislativo federal y local, representantes de la cadena productiva de la industria de la construcción, entidades de planificación, así como académicos y especialistas relacionados con el sector,.

Todos estos consensos recopilados por la CMIC fueron tomados en cuenta para estructurar el Programa Nacional de Infraestructura, con el objetivo de incrementar la cobertura, calidad y competitividad, durante los próximos años, a fin de que México se ubique entre los 30 países líderes en esta materia en el 2012, de acuerdo con la evaluación del Foro Económico Mundial.

Las metas del Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 son: 

· Situar a México entre los 30 países con mejor infraestructura en el mundo.

· Convertir a México en una de las principales plataformas logísticas del mundo, aprovechando su posición geográfica y red de tratados internacionales.

· Promover un desarrollo regional equilibrado, dando atención especial al centro, sur y sureste del país.

· Impulsar el Desarrollo Sustentable.

· Desarrollar la infraestructura necesaria para el impulso de la actividad turística.

Se cuenta con una Inversión para 2009 de 51,814 millones de dólares, impulsada por el sector público, en 2008 fue de 45,500 millones. 

El Fondo Nacional de Infraestructura inició con un monto de más de 3,600 millones de dólares en 2008, con lo que se podrá canalizar recursos hasta por 24,200 millones de dólares al final del 2012.

Se realizó una Reforma fiscal que aportó 5,600 millones de dólares destinados a infraestructura

Se atenderán cuatro áreas:

· Carreteras, caminos y puentes.

· Agua, riego, drenaje y saneamiento.

· Ferrocarriles, puertos, aeropuertos, transporte urbano e interurbano.

· Medio ambiente, manejo de residuos sólidos, gestión de recursos naturales y generación de energía renovable, entre otros.

El Programa contempla 395 proyectos, que representan una inversión total de 160 mil millones de dólares.

El 44% de los proyectos se concentran en el sector carretero, en electricidad y en agua el 14% para cada sector, en hidrocarburos el 10%, mientras que el ferrocarriles, puertos y aeropuertos el 18% restante.

b) Argentina

En el aspecto concreto de la planificación, el Estado Nacional creó, en 2004, la Subsecretaría de Planificación Territorial de la Inversión, dependiente del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios del Gobierno Nacional.

Esa Subsecretaría publicó, recién en 2008, el Plan Estratégico Territorial que pretende orientar y organizar toda la inversión en infraestructura y es el resultado de compulsas sobre las necesidades de inversión de cada provincia argentina y a otros sectores productivos o técnicos.

La Cámara Argentina de la Construcción ha contribuido a ese proceso, publicando el Inventario de las Inversiones en Infraestructura en noviembre de 2006, , requeridas por los distintos sectores productivos, para conseguir un crecimiento continuado del 5 % anual. 

Ese Inventario y sus actualizaciones semestrales son publicados en la página web de la Cámara, y son aportados al Estado Nacional. Si bien este Inventario no ha sido plenamente receptado por el Plan oficial, se puede entender que su contribución a éste ha sido significativa y que tiende a perfeccionarlo con el paso del tiempo.

En resumen, la sustancial mejora en la inversión pública en Argentina en los últimos años se ha debido a lo siguiente:

· Profunda convicción del Estado Nacional acerca de la conveniencia de invertir en Infraestructura.
· Oportuna disponibilidad de recursos.
· Asignación de parte de los recursos para la Planificación.
· Muy importante contribución del sector privado en las tareas de ejecución de las infraestructuras y en las de relevamiento de las necesidades de Infraestructura de cada región o sector.
4) Comparación de la inversión en infraestructura según el Global Competitiveness Report 2008-2009
Según el Reporte realizado por The World Economic Forum, The Global Competitiviness Report 2008-2009, “una extensiva y eficiente infraestructura es un detonador esencial para la competitividad.  Es crítico para asegurar el efectivo funcionamiento de la economía, como un importante factor para determinar la ubicación de actividades económicas y de las clases de actividades y sectores que pueden desarrollarse en particular.  Una infraestructura bien desarrollada reduce los efectos de la distancia entre regiones, con el resultado de una verdadera integración del mercado nacional, además de que conecta los mercados de otros países y regiones.  En suma, la calidad y extensión de la red de infraestructura, impacta significativamente el crecimiento y reduce las diferencias entre ingreso y pobreza en una gran variedad de vías”.
Por lo anterior, es que cada año, The Global Competitiveness Report hace un análisis extensivo y eficaz de la infraestructura en carreteras, vías férreas, puertos, aeropuertos, electricidad y la infraestructura en general, según estándares internacionales, en una gran cantidad de países, siendo 134 para el 2008.
Lo anterior se puede observar en el cuadro y en los gráficos que se presentan a continuación, donde se realiza un resumen de los datos obtenidos para Costa Rica, Centroamérica y algunos otros países de América y Europa, durante el período 2008-2009.  
En el cuadro se presentan los países ordenados según condición de la infraestructura, donde  el país con mejor condición tomaría el número 1 y el peor el número 134.  Observamos que Costa Rica tiene puestos bastante inferiores especialmente en la infraestructura en general, las carreteras, las vías férreas y los puertos, siendo el país número 103, 118, 114 y 128, respectivamente.
	
	Infraestruc-tura en general
	Carreteras
	Vías Férreas
	Puertos
	Transporte Aéreo
	Infraestruc-tura Eléctrica

	Alemania
	3
	4
	4
	4
	3
	6

	Francia
	4
	1
	2
	10
	5
	4

	Estados Unidos
	9
	8
	16
	11
	12
	16

	Canadá
	10
	10
	15
	14
	17
	15

	España
	27
	30
	19
	33
	34
	38

	Chile
	29
	22
	73
	37
	24
	49

	Puerto Rico
	30
	29
	77
	27
	14
	61

	El Salvador
	48
	36
	113
	81
	33
	67

	Panamá
	54
	57
	64
	15
	30
	55

	Guatemala
	63
	52
	115
	63
	53
	64

	Irlanda
	64
	70
	51
	64
	46
	29

	Honduras
	72
	61
	102
	36
	69
	85

	República Dominicana
	75
	64
	110
	74
	37
	133

	México
	76
	66
	72
	94
	56
	87

	Colombia
	84
	91
	100
	108
	64
	56

	Argentina
	89
	89
	76
	92
	123
	102

	Brasil
	98
	110
	86
	123
	101
	58

	Costa Rica
	103
	118
	114
	128
	58
	40

	Venezuela
	108
	86
	105
	126
	108
	100

	Perú
	113
	99
	90
	127
	94
	69

	Nicaragua
	125
	112
	118
	130
	79
	126

	Paraguay
	132
	129
	120
	68
	134
	115


Fuente: World Competitiveness Report 2008/2009
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En los gráficos siguientes, se observa la calificación que cada país obtiene, donde 100 es la nota máxima.  Costa Rica en los temas de infraestructura general, vías férreas, puertos y carreteras, tiene notas inferiores al 50%, siendo además de los últimos países según la muestra escogida.
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Fuente: World Competitiveness Report 2008/2009

Si revisamos los informes de The World Competitiveness Report de años anteriores, observamos como Costa Rica siempre se ha encontrado entre los últimos países según la efectividad de su infraestructura, tal y como lo muestra el siguiente cuadro, donde se presenta la posición de Costa Rica y el total de países analizados.
	
	2004/2005
	2005/2006
	2007/2008
	2008/2009

	Costa Rica
	72
	93
	110
	108

	Total de paises
	104
	117
	131
	134


Fuente: World Competitiveness Report 2002 a 2008

Al homologar la posición de Costa Rica en los diferentes informes de este siglo, vemos como el país, en promedio, se mantiene entre el 20% de los países con menores niveles de infraestructura en general, según se observa en el siguiente gráfico. 
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Fuente: World Competitiveness Report 2002 a 2008

5) Análisis de la inversión pública en Costa Rica, en los últimos años.
En Costa Rica, la formación bruta de capital, ha sido determinada por la inversión privada.  Al Analizar la Formación Bruta de Capital
 (Nuevas construcciones, maquinaria y equipo), como porcentaje del PIB, vemos como la inversión pública no llega a representar más del 4% como promedio desde 1991, disminuyendo en los últimos tres años observados y llega como máximo a un 3.3%.  Si además observamos el porcentaje de las nuevas construcciones públicas, el promedio alcanza un solamente un 2.9%, según se observa en el siguiente gráfico.
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Fuente: Banco Central de Costa Rica

Según el Ministerio de Planificación, el país ha descuidado el gasto en inversión, especialmente producto de los ajustes estructurales realizados a la economía, el proceso de redimensión del papel del Estado y los problemas de manejo de déficit fiscal presentados en las últimas décadas.
Según un diagnóstico de la situación actual de la inversión, presentado en el Plan Nacional de Inversión Pública 2009-2010, de febrero del 2009; del total del gasto de capital del sector público de 1999 al 2007 (3,7% del PIB en promedio), los sectores con mayor inversión son: Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, con un promedio del 61% del total, seguido por infraestructura y transportes con una participación promedio del 13%, Salud con 9,2%, Financiero de 8,3%, Educativo con 4% y Social con 2,5%.  En términos generales estos sectores concentran el 98% del gasto total.

A continuación se hace un resumen de un análisis sectorial de inversiones realizado en dicho Plan:
a. Infraestructura y transportes

Costa Rica tuvo un desarrollo acelerado de la infraestructura de puertos, carreteras, ferrocarriles y aeropuertos durante los años setenta, sin embargo, para el período de 1995 al 2007, la inversión en infraestructura de transportes fue en promedio un 0,5% del PIB. Los estándares internaciones se ubican entre el 2% y el 4%.

La inversión en infraestructura del transporte alcanzó el 0,6% del PIB en el 2007, pese a la situación estable que ostentó el país en materia de finanzas públicas y de la disposición de recursos públicos para invertir. Lo anterior debido a la limitada capacidad institucional para ejecutar los proyectos, falta de estudios de pre inversión, problemas de expropiaciones y legales.
· Portuario y Marítima

La inversión en puertos en relación con la inversión total en infraestructura de transporte ha mostrado un comportamiento fluctuante con tasas que van de 20,8% en 1995 a 0,7% en 2007.
· Transporte y Seguridad Vial

La red vial de Costa Rica está dividida en nacional y cantonal. Su mantenimiento y mejoramiento estuvo a cargo del MOPT hasta 1999, fecha a partir de la cual, el CONAVI y las Municipalidades asumen gradualmente esta responsabilidad.

La red esta constituida por 38.049,1 kilómetros de carreteras y caminos, de los cuales 7.640,5 kilómetros corresponden a la red vial nacional, cuya responsabilidad es del CONAVI y se agrupan en caminos de asfalto y concreto 64,6%, lastre 35,1% y tierra 0,3%. La primera categoría (red vial nacional de asfalto y concreto) presenta el 50,6% en buen estado, el 32,2% en estado regular y el 17,2% en estado malo.

Los restantes 30.409,1 kilómetros constituyen la red vial cantonal y son competencia de las Municipalidades y el MOPT. El 15,5% de la red tiene una superficie de rodamiento de asfalto o concreto regular y el 46,8% en condición mala o muy mala.

La inversión en carreteras representó entre el 0,2% y el 0,3% del PIB desde 1995 a 1999, pasando luego a ser el 0,7% en el año 2000, disminuyendo a 0,3% en el 2005 debido a las políticas de gobierno que impusieron restricciones presupuestarias para los rubros de inversión y el gasto en general; llegó en el 2006 y 2007 a un período de leve recuperación con 0,5% y 0,7% respectivamente.
El CONAVI mostró una mejoría en su gestión durante el 2007 debido a que contó con aproximadamente un 60% más de recursos con respecto al 2006, circunstancia que le permitió aumentar los recursos destinados a obras de conservación vial en varias zonas del país. Sin embargo su capacidad organizativa y de operación no tuvo los ajustes necesarios para lograr la ejecución de la totalidad de los recursos presupuestados.

· Aéreo

La inversión en aeropuertos ha mostrado un comportamiento oscilante con tasas de participación en el sector entre 1,3% y 19,3%. Se han producido tasas de participación inferiores a 3% durante dos períodos. El primero de ellos ocurrió de 2000 a 2001 debido a que no se invirtió en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría mientras se realizaba el refrendo y orden de inicio del Contrato de Gestión Interesada de ese aeropuerto. El segundo periodo comprende de 2004 a 2007 cuando se ejecutó el 55% de montos presupuestados para inversión, debido a la carencia de planes de mediano y largo plazo que establezcan estrategias específicas para el logro de objetivos institucionales.
· Férreo

No hubo inversión en infraestructura ferroviaria desde 1995 y hasta 2002 debido al cierre técnico del ferrocarril. El transporte de carga se reactiva a partir de 1999 pero sin alcanzar los niveles logrados antes del cierre técnico, 180.000 toneladas métricas contra 711.000 toneladas métricas.

b. Ambiente, Energía y Telecomunicaciones
La relación entre la inversión ejecutada y el egreso total ejecutado por el MNAET fue de 19,8% y 7% para los años 1999 y 2007 respectivamente, lo que evidencia una baja en este rubro durante el período 1999-2007.

El monto de inversión ejecutado por el ICE representó un 39,2% del total de egresos de esta institución para 1999 y un 25,3% para el 2007, esto implica una disminución en los montos de inversión ejecutados debido básicamente a regulaciones y políticas a las que se debe someter esta institución.
Por otra parte, para RACSA la inversión respecto a los egresos totales representó un 12,5% en 1999 y un 35,4% en 2007, lo que muestra una tendencia al aumento, en el período 1999-2007.

La relación egresos de inversión entre gastos totales significó para RECOPE 3,5% en 1999, y 2,4% en el 2007, porcentajes menores al 4% durante el período 1999-2007, y menores al 4% durante el período 1999-2007, situación que debe ser analizada con el fin de que la institución desarrolle los proyectos necesarios que le permitan competir más eficientemente en el entorno global y brindar un servicio competente a los usuarios, especialmente cuando el rubro de inversiones corresponde únicamente al 2,4% del presupuesto total ejecutado por esta institución.

c. Educación
El estado de las aulas académicas se encuentra en regulares condiciones debido a que el 67,1% presentan un buen estado, el 25,8% regular y el restante 7,1% están en mala situación.
Los requerimientos de inversión en capital físico para preescolar, primaria y secundaria se encuentran compuestos por 4.157 aulas, 633 centros de informática, 37.246 áreas de juego, 223.006 en mobiliarios que incluye mesas apropiadas, sillas, pupitres unipersonales y mobiliario accesible, 21.866 computadores y 3.519 en otras demandas como bibliotecas, laboratorios de ciencias, talleres, salas de profesores, casa de maestros, etc.

d. Salud

La evaluación más reciente del Ministerio de Salud sobre los temas de planta física, seguridad e higiene laboral indica que el 63% de las instalaciones hospitalarias del país son obsoletas, las estructuras tienen más de 30 años de construcción, no se les ha dado el mantenimiento adecuado y muestran un severo deterioro en pisos, paredes y cielos.
Costa Rica enfrenta debilidades en los procesos de programación y presupuestación en relación con la inversión pública en salud, por tanto no atiende o satisface todas las necesidades de la sociedad costarricense, creándose déficits importantes en la atención de los servicios por saturación, inadecuada infraestructura y equipamiento.

La Caja Costarricense del Seguro Social, encargada de la atención hospitalaria del país, realizó en el 2006, cálculos para modernizar los edificios de clínicas y hospitales, donde se determinó que se requieren 681 obras, con un costo que ronda los 600.000 millones de colones (precios del 2006), cantidad similar a todo el presupuesto anual del sector salud. La CCSS plantea la elaboración de las obras en un lapso de 12 a 13 años.
La ejecución presupuestaria de la partida de bienes duraderos en la CCSS fue del 62% en el 2007 y de 58% en el 2006.  Según el MIDEPLAN, la problemática que se presenta, se menciona a continuación:
· Hospitales nacionales, regionales y periféricos en mal estado y no cuentan con la infraestructura idónea para la atención de la población.
· Fallas estructurales en centros hospitalarios y clínicas.

· Falta de equipos básicos de atención integral de la salud (EBAIS) en las comunidades más pobres.

· Largas filas para la atención médica en EBAIS y clínicas.

· Carencia o mal estado de equipos médicos.

· Dificultad para la formulación de proyectos necesarios.

· Dificultad para la formulación de proyectos formulados.

e. Aguas

La problemática existente en el tema de infraestructura de acueductos, se resume según el MIDEPLAN, en los siguientes puntos:

· Comunidades que no poseen acceso a agua potable o tienen acceso limitado a la misma.
· Rezago y deterioro progresivo de la infraestructura para la prestación de servicios de acueductos.

· Imposibilidad de cumplir con la demanda de los servicios de acueductos de manera efectiva.

· Acumulación de superávit por los bajos niveles de ejecución del programa de inversiones.

· Expropiaciones y licitaciones.

En el PND 2006-2010, plantea que el 50% del agua potable se pierde por fugas en las cañerías del país, específicamente el AyA pierde 7,6 millones de colones diarios por este concepto. AyA cuenta con alrededor de 1.000 kilómetros de tuberías, de las cuales ha cambiado 120 kilómetros.
6) Plan Nacional de Desarrollo
El Plan Nacional de Desarrollo constituye el marco orientador del Gobierno de la República, que define las políticas que normarán la acción del Gobierno para promover el desarrollo del país. El Plan Nacional de Desarrollo detalla los objetivos, políticas, prioridades y estrategias a implementar.

Según información obtenida por el Área de Análisis del Desarrollo, Unidad Sectorial, en el Ministerio de Planificación, para realizar el Plan Nacional de Desarrollo, el Ministerio realiza un diagnóstico de la situación general del país durante el último año antes de cada gobierno termine.  Al ser elegido el nuevo presidente de la República, se toma su Plan de Gobierno, tratando de priorizar los proyectos de acuerdo a las necesidades del país encontradas en el diagnóstico realizado durante el año anterior.

El Ministerio de Planificación trabaja sectorialmente con las diferentes instituciones que comprenden un sector, donde cada una tiene un diagnóstico de necesidades por lo que se trata de empatar con el plan de gobierno, el cual da los énfasis sobre lo que se va a trabajar.  

Al final de aproximadamente el primer año de ejercicio del nuevo gobierno, el documento con el Plan Nacional de Desarrollo es concluido por las instituciones correspondientes y es asumido por la dirección de planificación rectora del sector para ser ejecutado durante los siguientes 3 años, antes de finalizar el gobierno en ejercicio.
El Ministerio de Hacienda cumple un papel fundamental en la definición de prioridades, a partir del 16 de octubre del año 2001, cuando fue publicada la Ley #8131 de la Administración Financiera de la República y Presupuestos públicos, donde su artículo 4 Sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, dice lo siguiente: 

“Todo presupuesto público deberá responder a los planes operativos institucionales anuales, de mediano y largo plazo, adoptados por los jerarcas respectivos, así como a los principios presupuestarios generalmente aceptados; además, deberá contener el financiamiento asegurado para el año fiscal correspondiente, conforme a los criterios definidos en la presente Ley. El Plan Nacional de Desarrollo constituirá el marco global que orientará los planes operativos institucionales, según el nivel de autonomía que corresponda de conformidad con las disposiciones legales y constitucionales pertinentes”.

Anteriormente a esta Ley, los programas de gobierno no necesariamente correspondían a un presupuesto que los sustentará.
La planificación, en la mayoría de las instituciones públicas del país, se basa en definir los objetivos que el Plan Nacional de Desarrollo propondrá cada 4 años. 

Al analizar los anteriores Planes Nacionales de Desarrollo, se observa como las instituciones no logran cumplir con los objetivos propuestos, por ejemplo, en el Plan Nacional de Desarrollo de la pasada Administración, se puede ver como las metas propuestas por las instituciones no son cumplidas en su mayoría, lo cual se presenta en el siguiente ejemplo donde se muestra al sector de Infraestructura y transportes:  

Informe de Evaluación

Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006

“Monseñor Víctor Manuel Sanabria Martínez

Distribución de Cumplimiento en Sector Infraestructura y Transportes

	
	Metas
	

	
	Total
	Cumplidas
	Parcialmente
	No Cumplidas
	% Cumplimiento

	COSEVI
	7
	4
	2
	1
	57%

	CNC
	4
	0
	3
	1
	0%

	CONAVI
	19
	3
	7
	9
	16%

	CTP
	8
	5
	3
	0
	63%

	DGAC
	11
	2
	6
	3
	18%

	INCOFER
	3
	2
	1
	0
	67%

	INCOP
	6
	6
	0
	0
	100%

	JAPDEVA
	32
	5
	19
	8
	16%

	MOPT
	46
	20
	15
	11
	43%


Fuente: SINE

7) Análisis de los Procesos de Planificación en las diferentes instituciones públicas del país

Para realizar el presente estudio se visitó a casi todas las dependencias que tienen que invertir en infraestructura pública y en caso de no poder coordinarse una reunión se les envío un cuestionario para ser completado. Se orientó a conocer especialmente los procesos de planificación dentro de sus instituciones, sobre las  respuestas recibidas, se presenta un resumen a continuación. Además en los casos en lo que existe un informe por parte de la Contraloría General de República, se indican las principales observaciones.

Se solicitó además una copia de los planes que las diferentes instituciones realizan a largo, mediano y corto plazo, para así poder definir si cada una de ellas, realiza su planificación mediante las normas establecidas por la Contraloría General de la República.

a) Departamento de Electricidad. Instituto Costarricense de Electricidad (ICE) 

Los proyectos de generación eléctrica requieren de entre tres y siete años para su construcción, por lo que su planificación se realiza unos quince o veinte años antes de empezarse a construir.

El ICE analiza la oferta y la demanda de electricidad por separado, tratando de definir los mejores proyectos que los empaten mediante el siguiente procedimiento:

Análisis de la Demanda

El ICE cuenta con un grupo de especialistas que mediante métodos econométricos, proyectan las necesidades de electricidad de acuerdo al crecimiento de la población y producción.

Oferta

En Costa Rica hay 13 cuencas hidrográficas que se evalúan  con el fin de determinar una cartera de proyectos, a los cuales se les realizan estudios ambientales, técnicos y de factibilidad.  A la cartera de proyectos con factibilidad aprobada se les hace estudios económicos, determinando así cuales de los proyectos que cumplen los objetivos presentan un menor costo.  Una vez definido el proyecto a ejecutar se busca el financiamiento para lo cual tienen varios esquemas como fideicomisos, alquileres, etc.

La planificación de corto plazo se refiere a cómo ese proyecto va a ser ejecutado, para lo que se escoge un jefe de proyecto que se encarga de realizar un presupuesto y programar las actividades que deben realizarse la construcción.

Además, el ICE cuenta con el Centro Nacional de Control de Energía, que se encarga del planteamiento operativo de la distribución de la energía, donde priorizan entre las diferentes plantas de generación, utilizando las que producen a menores costos en primer lugar.  Este Centro realiza una planificación por año con el fin de poder suplir la demanda sin dejar de lado el mantenimiento que debe realizarse en cada una de las plantas.

En temas de transmisión de Energía, el ICE realiza una planificación de largo plazo donde se busca mejorar la calidad y redundancia.

Según lo que se observó, el ICE cumple con los requerimientos indicados por la Contraloría General de la República, donde se definen necesidades, se hacen diagnóstico de la realidad, establece prioridades, define los proyectos más viables tanto financiera como ambientalmente y realiza cronogramas para la entrada en funcionamiento de los diferentes proyectos.

b) Compañía Nacional de Fuerza y Luz (CNFL)

El área que atiende la  CNFL es un área densa y muy limitada, donde la mayoría de la construcción es horizontal y la Compañía reacciona con las nuevas construcciones, sin embargo, esta área ya está muy poblada y no hay mucho nuevo espacio donde construir.

Los estudios que realizan son para controlar el crecimiento anual de la demanda.  Se mide de acuerdo al historial de consumo y proyección de nuevas construcciones.

El CNFL genera el 10% de la electricidad y la distribuye por medio de plantas propias, hidroeléctricas  y eólicas; el restante 90% se lo compra al ICE.

El sector electricidad es coordinado por el ICE, donde el ministerio rector es el MINAET, sin embargo, no ejerce su función y no emite lineamientos.  La Compañía Nacional de Fuerza y Luz debe incluir sus planes en el Plan Nacional de Desarrollo.

En los dos gobiernos anteriores, muchos proyectos que eran importantes para el país no se desarrollaron y de eso se derivan los altos costos y los racionamientos sufridos en el año 2007.

La Compañía Nacional de Fuerza y Luz no remitió sus planes de largo, mediano y corto plazo, por lo que no fue posible analizar si cumplen o no las normas de la Contraloría.
c) Empresa de Servicios Públicos de Heredia (ESPH)

La Empresa de Servicios Públicos de Heredia realizó un Plan Estratégico con la ayuda de trabajadores de todos los rangos, para conformar una visión de largo plazo y definir el papel que jugará la ESPH ante la problemática regional y las oportunidades generadas por la apertura de mercados, que generan además, posibilidades reales de convertirse en una empresa de estatus nacional.

La ESPH tiene un estudio donde dimensiona todos sus objetivos por un plazo de 10 años, el cual es revisado cada dos años con el fin de modificarlo y actualizarlo en caso necesario.  Dentro del plan se definen los proyectos a ejecutar tales como obras, servicios o transformaciones tecnológicas, además de la programación de los mismos.

La Empresa de Servicios Públicos de Heredia además cuenta con varios departamentos encargados de la planificación y ejecución de los diferentes proyectos como la UEN Energía Eléctrica y A.P., UEN Acueductos y Alcantarillados y la Dirección de Desarrollo de Proyectos.
Dirección de Desarrollo de Proyectos

Los estudios de demanda se realizan mediante proyecciones econométricas con datos de la Caja Costarricense del Seguro Social y la Cámara Costarricense de la Construcción.
Para establecer la oferta, se realiza un estudio que determina aquellos bloques de proyectos de generación  que tienen potencial
 y que son factibles económicamente, con base en el costo evitado de comprar la electricidad al ICE, con esto definen un plan de expansión.  Los estudios técnicos se realizan cada 10 años, actualizándolo cada 5.

Los proyectos se realizan siempre mediante participación privada donde la Empresa de Servicios Públicos y la Constructora se convierten en socios y dependiendo del avance del proyecto así será la participación accionaria del constructor; por ejemplo en caso que el inversionista tenga los terrenos y los estudios tendrán una participación del 49% ofreciéndoles una alianza por 20 años, garantizándoles una tasa interna de retorno, luego de los 20 años las acciones se trasladan en su totalidad a la ESPH.  Lo mismo sucede con los acueductos y alcantarillados.

UEN de Acueductos y Alcantarillados

La unidad cuenta con un plan maestro que define las necesidades de hasta 20 años, del cual cada 5 años se definen las prioridades a trabajar que son reevaluadas cada año.

UEN Energía Eléctrica y A.P.

En temas de energía no hay un plan maestro de desarrollo lo cual no significa que no tengan planes operativos.  Se tiene programado contar con un plan de desarrollo para el año 2010, debido a que hay mucha infraestructura que renovar.

Según lo que se pudo observar, la Empresa de Servicios Públicos de Heredia también cumple con lo establecido por la Contraloría General de la República, donde ya que cuentan con planes maestros que definen las prioridades tomando en cuenta las variables financieras y técnicas, así también realiza los cronogramas necesarios para la construcción de sus proyectos.
d) Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados (AyA)

El AyA es una empresa pública inmersa en el Sistema Nacional de Planificación coordinado por el MIDEPLAN, donde se definen las prioridades con base en el Plan Nacional de Desarrollo.

Según lo que ellos comentan, el AyA tiene una gran debilidad en planificación, situación que están tratando de resolver variando la estructura administrativa y dándole prioridad a este tema.

Se están analizando ofertas para realizar el quinto plan maestro de agua potable para el área metropolitana el cual se prevé durará 20 meses en realizarse, por lo que para el año 2015 podrán estarse construyendo las nuevas obras que de ahí se desprendan. Los planes maestros anteriores han definido las necesidades y proyectos de desarrollo propuestos, tales como un préstamo con el BCIE de $112 millones.

La institución cuenta con pocos recursos económicos y la aprobación de tarifas toma mucho tiempo por lo que la institución considera que las alianzas público-privadas se convierten en mecanismos importantes para lograr el abastecimiento del país.

Al solicitar los planes maestros o proyectos a realizar por la institución para los próximos años, éstos no fueron recibidos, sin embargo, se nos proporciona el Procedimiento Técnico para la Preparación, Selección y Ejecución de Proyectos de Inversión, realizado por la Dirección de Planificación en noviembre del 2008, el cual indica los pasos a seguir, para la definición de proyectos.
e) Departamento de Infraestructura – Ministerio de Educación Pública

Según Informe No. FDOE-SOC-49-2007, Informe sobre el Sistema de Aseguramiento de la Calidad del Proceso de Desarrollo de las Obras de Infraestructura y Equipamientos Educativos, se indica como existen dos Decretos Ejecutivos: DE 27917-MOPT “Reforma Organizativa y Funcional del MOPT del 10 de junio de 1999; y DE 18933-MEP del 27 de marzo de 1994, donde se crea en cada uno, una dependencia que responde a distintas carteras ministeriales, con funciones similares en lo que compete al campo de edificaciones educativas.

Por su parte, el proceso de desarrollo de infraestructura y equipamiento educativos es responsabilidad de 4.204 Juntas de Educación y Juntas Administrativas, que cuentan con patrimonio propio y plena personalidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones.  Sin embargo su débil estructura organizacional no garantiza la atención eficaz y eficiente de ese proceso.  Las Leyes de Presupuesto Nacional y Extraordinario de la República, transfieren recursos a las Juntas para infraestructura física educativa al igual que lo hacen otras leyes, dejando a criterio de cada Junta su distribución específica, lo que implica que ni el MEP ni el MOPT podrían ejercer controles acerca del uso de estos recursos públicos, salvo aquellos otorgados a las Juntas por los Ministerios.

Según el mismo informe de la Contraloría, la planificación de la infraestructura y equipamiento educativos, en su fase estratégica, carece de un estudio que comprenda el análisis de la situación actual, de las fuerzas que operan en el entorno, de vigencia y suficiencia de las disposiciones legales, entre otros aspectos que permitan obtener medios y acciones idóneos para alcanzar un adecuado sistema de aseguramiento de la calidad.

Además indica que la carencia de personal que conozca la metodología de planificación, del campo atinente, dificulta a las Juntas de Educación y Juntas Administrativas planificar las necesidades de infraestructura y equipamiento educativos en el corto plazo. Situación que propicia que el MEP desconozca la totalidad de los recursos destinados por cada Junta a este concepto, que se carezca de estudios previos de los proyectos, que existan recursos direccionados a necesidades que no son prioritarias y que se utilicen espacios inadecuados para impartir lecciones.

Según lo que indica el Ministerio de Educación, se está reestructurando lo concerniente a planificación, donde el Departamento de Infraestructura, recientemente creado, busca resolver las necesidades de infraestructura en escuelas y colegios definiendo como prioridades la construcción de aulas, laboratorios de informática y servicios sanitarios, seguido por los comedores, las bibliotecas y las áreas recreativas. En un término de 4 años, se espera tener cubierta la construcción de todas las aulas faltantes.

Al final de cada año escolar, el director de cada centro educativo remite al ministerio una lista con necesidades de infraestructura que se analiza de acuerdo a las prioridades definidas.  La ejecución corre por cuenta de las juntas de educación de cada comunidad, el ministerio les estará dando asistencia técnica.

El ministerio pretende primero realizar todas las obras urgentes antes de permitirse planificar.

Los planes de corto, mediano y largo plazo no fueron recibidos por la Cámara Costarricense de la Construcción.

Según el MIDEPLAN, como parte de la problemática en infraestructura que presenta este sector se señala que:

· Las instituciones educativas carecen de un plan institucional de inversión de mediano y largo plazo que priorice y promueva el desarrollo de proyectos en infraestructura, equipamiento y capacitación a sus funcionarios.

· El sector educativo costarricense no posee un proceso sistemático e integrado para planificar y seleccionar proyectos de inversión que permitan satisfacer las necesidades de la sociedad.

· Se omite el proceso de preinversión.

f) Ministerio de Obras Públicas y Transportes   

La Contraloría General de la República, en su informe DFOE-OP-3-2008, “Informe del Estudio Efectuado sobre las inversiones de Infraestructura de Transporte Formuladas para el Periodo 2007-2010”, el cual realiza un análisis sobre la planificación de las inversiones en infraestructura del sector transporte contempladas en el Plan Nacional de Desarrollo, Jorge Manuel Dengo, 2006-2010, en una muestra de 8 proyectos de inversiones por un monto de (841.978,5 millones, que representa el 40% del total de 20 metas que ascienden a (202.896,8 millones; el informe indica entre otras cosas lo siguiente:

“La infraestructura de transporte en Costa Rica está colapsada y presenta un rezago de al menos veinte años, lo cual lleva de la mano el gran desafío de convertirla en un elemento moderno y eficiente que permita el funcionamiento de un sistema nacional de transporte que armonice con los niveles de desarrollo, actuales y futuros”.

Ante la ausencia de un “Plan Nacional de Transporte” de largo plazo, el desarrollo y mantenimiento de la infraestructura de transporte se enmarca en las estrategias y metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo el cual según el estudio efectuado por la Contraloría presentó deficiencias en su diseño que al final se materializaron con la formulación de un plan que es producto de la agregación de metas; algunas formuladas a partir de las propuestas que a nivel individual propusieron las instituciones que conforman el Sector, y las otras establecidas a nivel superior, sin que se contara de previo con un diagnóstico integral y un análisis de viabilidad y maximización de beneficios económicos, perdiéndose de vista el carácter integral del sistema de transporte.  En consecuencia no se puede hablar que el accionar del Sector Transporte esté orientado, hoy y en el mediano plazo, por un plan o programa de inversiones y menos aún, que las inversiones hayan sido formuladas a partir de un enfoque de integración de las infraestructuras y los servicios de transporte que logre el máximo beneficio de la sociedad.

Las inversiones analizadas no cumplen el equilibrio intermodal que debe caracterizar a un eficiente sistema de transporte, así como que desde el 2000 al 2007, las inversiones se concentran significativamente en carreteras, por porcentajes que superan el 90% del total ejecutado, dejando de lado el desarrollo integral, paralelo vinculado, de otros medios de transporte igualmente importantes para el desarrollo del país.

Además inversiones en proyectos de infraestructura planeadas por un monto de (55.551,8 millones, no contaban con los estudios económicos y de factibilidad respectivos al momento de ser seleccionados y priorizados como estratégicos en el Plan Nacional de Desarrollo, monto que representa un 27,37% de la muestra de examinada por el estudio, algunas a la fecha de realización de dicho documento, eran viablemente inciertas. Por otro lado, algunos proyectos de inversión son de poca o ninguna rentabilidad, se omite la planificación de obras consideradas por otros como relevantes y necesarias.

No se puede asegurar que el plan de inversiones en infraestructura, contemplado en el PND sea el más rentable desde el punto de vista económico. En este sentido, hay que resaltar también que no se incorporaron inversiones en proyectos que según estudios técnicos realizados, tienen un alto grado de prioridad.

Dirección de Planificación Sectorial

El Ministerio de Obras Públicas y Transportes cuenta con un Plan Nacional de Transportes realizado hace aproximadamente 25 años, del cual todavía se obtienen proyectos para ejecutar.

Se está en proceso de contratar un estudio integral del sector transporte en Costa Rica, pero hasta el momento de la entrevista no se contaba con dicha contratación.

El MOPT se está enfocando en la rehabilitación de 1100 km de caminos, en su mayoría cantonales, que fueron definidos mediante un índice de viabilidad técnico-social medio o bajo, sobre caminos cantonales en colaboración a 21 Municipalidades.

Al solicitar los planes mediante los cuales de definen las prioridades, éstos no fueron recibidos por la Cámara Costarricense de la Construcción, por lo que no se puede conocer, aparte de lo indicado por la misma Contraloría, sobre si se realiza el proceso de planificación según lo que solicita.

División Marítima y Portuaria del Ministerio de Obras Públicas y Transportes

Con respecto a los puertos y marinas de Costa Rica, el MOPT prácticamente no construye, por el contrario, su labor se enfoca en fiscalizar las obras que están en ejecución y promover las que tienen interés nacional, por lo que no requiere planificar.  El Consejo de Gobierno define los proyectos que se impulsarán a lo que esta división tiene la posibilidad de sugerir cualquier consideración técnica que se estime conveniente.

Esta división es clara en que no realiza planificación alguna.

Dirección General de Aviación Civil (DGAC)

La DGAC está contratando un estudio que pretende diagnosticar las necesidades del país en materia aeroportuaria, además de realizar un plan maestro del Aeropuerto del Sur, el cual ya está terminando.  Ambos estudios van a definir los objetivos en los próximos años en esta materia.

Para el PND, la DGAC prefirió incluir dentro de sus  metas darle mantenimiento a los 24 aeropuertos del Estado que no han recibido inversión durante los últimos 20 años, mientras los estudios anteriores estén concluidos.

El Aeropuerto del Sur ha sido impulsado en el Plan de Gobierno de don Oscar Arias Sánchez, por lo que han estado realizando los estudios de aeronáutica, de factibilidad y de impacto ambiental.

A pesar de que no se contaba con planificación, la nueva dirección está empezando a realizar los estudios que definan las necesidades en ésta área.

Departamento de Planeamiento y Control – CONAVI

Existe un con duración de tres años que realiza Planificación Sectorial del MOPT, que junto con lo definido en el Plan Nacional de Desarrollo define año con año la lista de proyectos, que puede ser modificada durante el año. Incluyelas necesidades expuestas por las municipalidades y los proyectos del año anterior que no lograron ejecutarse o que se encuentran en proceso, considerando también las capacidades físicas y financieras. 

Al solicitar la lista de proyectos, se nos ha remitido una lista con gran cantidad de proyectos, que según se nos, indica cualquiera puede comenzar, en caso de que el programado no logre iniciar. Se puede considerar que el proceso de definición de prioridades depende más bien de la suerte y de la necesidad de gastar el presupuesto, que de una visión de largo plazo de definición de prioridades.

Consejo de Transporte público

El proceso de planificación se realiza a corto plazo (1 año), Mediano plazo (5 años) y largo plazo (más de 5 años), para lo cual utilizan consultorías, estudios de campo en la parte de ingeniería como estudios de oferta y demanda, estudios de frecuencia horaria y otros, que requieren además, de revisión de los departamentos técnicos y legales del Consejo y aprobación por parte de la dirección ejecutiva y de la Junta Directiva.

Se cuenta con un Plan Estratégico para el período 2008-2010, que incluye entre otros los proyectos de las unidades, así como la asignación de los recursos materiales y financieros respectivos, además de un plan operativo institucional para cada año y ambos deben ser consecuentes con lo planteado en el Plan Nacional de Desarrollo.

El consejo de transporte público a pesar de hablar del plan de mediano plazo para definir sus prioridades, solamente envió el plan anual operativo, por lo que no se tiene conocimiento real sobre el proceso de planificación que vaya más allá de una visión de corto plazo.

Consejo Nacional de Concesiones (CNC)

El margen de maniobra del Consejo está plasmado en el Plan Nacional de Desarrollo y éste es de muy corto plazo, según lo que indican.

La labor del CNC consiste en tomar los estudios que realizan las diferentes instituciones públicas y los analizarlo para convertirlos en proyectos rentables, o por su parte, tomar los proyectos de iniciativa privada y consultarlos a las diferentes instituciones interesadas para obtener pronunciamiento, lo que posteriormente se eleva al Consejo para la toma de decisiones. Mediante lo anterior, el CNC no realiza planificación de proyectos.
Según el MIDEPLAN, la problemática en materia de infraestructura de transportes se asocia a diferentes aspectos relacionados con el nivel de planificación, escasez de recursos para inversión, insuficiente capacidad para trabajar el tema de la evaluación y formulación de proyectos de inversión, asignación presupuestaria orientada prioritariamente a los gastos de operación institucional, donde los retos sectoriales deben enfocarse en:

· Fortalecer la planificación especialmente en el tema de inversión pública, para retomar vacíos institucionales.

· Capacitar a los funcionarios en el tema de formulación y evaluación de proyectos de inversión pública.

· Orientar la inversión hacia proyectos estratégicos aprovechando las ventajas comparativas que tiene el país.

g) Instituto Costarricense del Puertos del Pacífico (INCOP)   

La planificación la realizan a corto plazo (1 año), basándose en el principio de la contribución a objetivos, en el que el trabajo de las diferentes unidades funcionales facilite la consecución de los objetivos de la organización, con interés particular de brindar servicios portuarios seguros y eficientes.

Para planificar realizan estudios exploratorios o formularios con base en el criterio de expertos y técnicos que valoran problemas y necesidades en procesos tanto operativos como administrativos. Con esta información se crean nuevos objetivos estratégicos, de los cuales se obtiene una serie de indicadores de desempeño que pueden ser medidos.

Según lo que indican, no existe una cultura arraigada de planificación por parte de los encargados de las diferentes unidades funcionales, pues los planes operativos se confeccionan como un simple requisito de formalidad.

El INCOP carece de mecanismos adecuados de seguimiento, en los que haga constar que los responsables ejerzan su función en forma oportuna y adecuada la supervisión de los diferentes proyectos de las unidades involucradas, además se nota en las evaluaciones trimestrales que los planificadores de cada unidad tienden a exagerar su contribución al plan.

h) Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo Económico de la Vertiente Atlántica (JAPDEVA)

A partir de la década de los 80´s, la planificación del desarrollo de la infraestructura y explotación portuaria es definida a través de Planes Maestros que para esos efectos se han contratado con diversas firmas consultoras. Dichos planes establecen las prioridades en cuanto a inversiones tanto en el corto como en el mediano plazo.

Para sustentar la planificación,  realizan análisis estadísticos de la evolución de importaciones y exportaciones por modalidad de carga y tipo de naves, proyectando así la demanda para los diversos servicios que brinda el puerto, además de los tipos de carga.  Por su parte también, realizan consultas a los clientes del puerto para conocer necesidades y planes futuros, además se realiza una evaluación periódica del estado y grado de ocupación de los espacios portuarios. Con esto establecen necesidades de mantenimiento y mejoras o ampliaciones y se proyecta el incremento de la carga con base en el Producto Interno Bruto, que presenta una estrecha relación con la evolución de la carga trasegada por el Complejo Portuario de Limón-Moín.

La operatividad de los proyectos se realiza con la participación de especialistas en operaciones portuarias de la administración portuaria, consultores privados y clientes que determinan las modalidades de carga y descarga de mecanismos, así como los requerimientos del equipamiento necesario.

Los principales inconvenientes a la hora de planificar se resumen en la mentalidad de corto plazo de los jerarcas, que por lo general se han interesado en los cuatro años que dura su gobierno, el acceso limitado a la capacitación e información internacional, así como la escasa credibilidad en el potencial profesional institucional.

i) Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS)

Según el Informe No. DFOE-SOC-85-2007, sobre el Sistema de Aseguramiento de Calidad del Proceso de Desarrollo de Infraestructura de Salud de mediana y Alta Complejidad de la Caja Costarricense del Seguro Social, el ciclo de desarrollo de proyectos presenta debilidades en las etapas de planificación y puesta en operación. Así, la planificación estratégica de la infraestructura de salud no es propositiva, para lo que requeriría como principal insumo el conocimiento de la situación de salud de las áreas prioritarias de riesgo, determinadas a partir de un análisis de situación de salud en el ámbito nacional, más que las solicitudes de los usuarios. Se podrían estar desarrollando proyectos que no respondan a cabalidad a los requerimientos prioritarios de infraestructura de salud del país, o al cumplimiento de las estrategias institucionales para fortalecer la red de servicios de salud, aumentar la accesibilidad de la población a éstos y disminuir las inequidades en el plano de la salud. No obstante, sobre este particular es relevante señalar que la CCSS ha avanzado en la definición e implementación de un proceso integrado de planificación institucional, que le permitirá instaurar a futuro instrumentos para atender los retos que la entidad en materia de seguridad social requiere.

Las prioridades de inversión de la institución, según indica la Gerencia de Infraestructura e Ingeniería de la CCSS, departamento recientemente creado, se definen mediante estudios de demanda de necesidades con proyecciones de crecimiento de la población.

Durante mucho tiempo, la CCSS planificaba sus proyectos año con año, ahora se cuenta con un portafolio de proyectos con estudios realizados sobre los cuales, la junta directiva de la institución define prioridades en relación a las demandas detectadas.  Por su parte, se consultó a cada una de las clínicas del país sobre sus necesidades definiendo una matriz de impacto-urgencia, donde los criterios de impacto a utilizar son cantidad de población, acercamiento de servicios a la población, condiciones generales de salud de la población, mientras que los de urgencia son los que define el Ministerio de Salud como riesgo sísmico, incendio, etc.

No fueron remitidos los planes de trabajo de largo y corto plazo.

Según el MIDEPLAN, pese a la problemática el Sector no cuenta con una directriz definida en materia de inversión. Se han presentado constantes modificaciones a los proyectos de inversión, las cuales han provocado un incremento en los precios de las obras que oscila entre el 24% y el 60% adicional al valor contratado.
Indica además, que el sector salud en general, donde se puede ubicar servicios médicos, agua entre otros, presenta una inexistencia de planes institucionales para presentar información acerca de las inversiones planteadas en infraestructura, inexistencia de planes institucionales de mediano y largo plazo para el desarrollo en infraestructura definiendo prioridades, capacidades limitadas del recurso humano para cumplir el proceso de inversión pública institucional, inexistencia en algunas instituciones de un adecuado proceso de pre inversión y sector desarticulado.
j) Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE)

Según lo que indica RECOPE, en la respuesta al formulario enviado, cuentan con un Plan Estratégico Empresarial que tiene vigencia a 10 años plazo, del cual se desprenden sus planes operativos.  

Para sustentar las inversiones realizan perfiles de estudio, y analizan la pre-factibilidad y factibilidad de los proyectos a ejecutar.

Como principales limitaciones para planificar se observan los ciclos presupuestarios anuales fijados por el gobierno, además de la disponibilidad y permisos para disponer de recursos externos.

RECOPE no envío respuesta sobre los planes de trabajo.

8) Principales problemas detectados en la ejecución de Proyectos

Las causas que afectan la ejecución de los proyectos, según lo que indican las mismas instituciones, pueden resumirse en el listado que se detalla a continuación:

· Falta de Planificación  y ejecución de largo plazo.

· Falta de Recurso Humano para realizar la planificación

· Falta de voluntad política. 

· Serios problemas a la hora realizar una expropiación, se dura años tratando de realizarla lo que al final se traduce en tiempo y costos, éste es un problema que reporta el 80% de las instituciones entrevistadas.
· La ARESEP tiene que aprobar las tarifas en caso que el proyecto o una parte de él, deba financiarse por este medio, lo que implica en la mayoría de los casos, que la tarifa se aprueba varios meses o hasta años después, cuando la tarifa propuesta ya no corresponde con la realidad.

· No aceptación popular del proyecto que sin conocer sus alcances se oponen al desarrollo.

· Restricción de gastos por parte del Gobierno. 
· La Ley de Contratación Administrativa, en ocasiones resulta  muy rígida. Procesos de licitación demasiado lentos. Reiteradas apelaciones a adjudicaciones que atrasan el inicio de las obras. Limitaciones legales para solicitar financiamiento.
· Atrasos en tramitología especialmente por SETENA y Municipalidades. Otras dependencias del MINAE detiene proyectos con viabilidad ambiental aprobada. Además que entre dependencias nacionales o regionales hay diferencia de criterios.

· Falta de certeza jurídica reflejada, en las resoluciones de la Sala Constitucional.

· Licitaciones que deben declararse desiertas por falta de ofertas.

· Falta de coordinación entre instituciones, donde el MIDEPLAN indica que es obligación de las propias instituciones coordinar entre sí, mientras que ellas le achacan esta responsabilidad al Ministerio de Planificación.

· Debido a los 20 años que el país estuvo sin invertir, las instituciones perdieron su capacidad de ejecución y planificación.

· Existe otro problema, que si bien no fue mencionado por los funcionarios de las diversas instituciones, está bien presente, y es la confección deficiente de los Carteles de Licitación y la administración de los contratos
Según el diagnóstico incluido en el Plan Nacional de Inversión Pública 2009-2010 realizado por MIDEPLAN, la falta de políticas de inversión que tienen las instituciones del Estado, dificultan el ingreso de recursos que requiere el país, y que se encuentran relacionadas con:

· El uso de recursos públicos para la formación de capital fijo ha disminuido paulatinamente en las últimas décadas; ante el sacrificio por lograr los balances fiscales.

· Se carece de un proceso de vinculación de los proyectos que las instituciones promueven con un sistema de establecimiento de prioridades de inversión pública que responda a los objetivos planteados al PND 2006-2010.

· El tema de la evaluación, seguimiento y control de proyectos presenta una serie de limitaciones por la falta de metodologías y asignación de procedimientos para impulsar la evaluación ex ante de los proyectos.

· No se cuenta con guías metodológicas de formulación y evaluación de proyectos, lo que limita obtener uniformidad en la aplicación de criterios de selección de proyectos por las instituciones y en la evaluación.

· No se realiza la capacitación del capital humano, lo que dificulta la formulación y evaluación ex ante y ex post, con lo que se debilita la capacidad de medir impactos de los proyectos y la generación de experiencias de los proyectos.

· La negociación de recursos externos se realiza atendiendo criterios de las fuentes cooperantes y no se fundamenta en la atención de necesidades de financiamiento de proyectos.

· La baja capacidad de pre inversión institucional induce a una condición de debilidad en la ejecución de la inversión, atrasos, sobrecostos y desgaste institucional.

· Las dificultades entre la programación de proyectos de inversión y la asignación de recursos, es una tendencia repetida en todos los años dadas las políticas presupuestarias institucionales de disminución del gasto de inversión.
· La ausencia de recursos para el mantenimiento de la inversión realizada, genera el desgaste del capital fijo público instalado.

· La ausencia de un sistema nacional de inversión pública
 (SNIP), contribuye a aumentar la tendencia hacia la concentración territorial, sectorial e institucional de la inversión pública, así como la disminución de los recursos públicos destinados a la creación de capital fijo y humano.
La escasa articulación institucional y sectorial genera dificultades de potenciar las capacidades institucionales y de creación de condiciones, para fortalecer el proceso de la inversión pública, por aspectos como:
· El poder ejecutivo no ejerce su papel orientador y articulador en el proceso de inversión pública.

· El papel del Ministerio de Hacienda, MIDEPLAN y la Contraloría General de la República como consecuencia del abandono del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) durante muchos años, se ha caracterizado por la desarticulación y la falta de orientación institucional.

· La capacidad institucional para formular y evaluar proyectos de inversión es baja, como resultado de la ausencia de un SNIP.

· En el país no ha existido información de fácil acceso para la toma de decisiones sobre proyectos de inversión pública estratégicos para el desarrollo nacional.

· Los temas ambientales en los procesos de inversión pública, y la mitigación de impactos a riesgo de desastres en la pre inversión de los proyectos, están ausentes lo que conlleva a debilidades y problemas en la ejecución.
· Los Municipios presentan debilidades para atender la inversión local, como parte de los problemas derivados de la falta de asignación de recursos materiales y humanos.

9) Nuevas propuestas de planificación institucional

El Ministerio de Planificación y Política Económica y el Ministerio de Hacienda tienen como meta la instalación del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y la Elaboración del Plan Nacional de Inversión Pública (PNIP) 2009-2010, dichas tareas plantean la necesidad de retomar los procesos de identificación, programación, evaluación y ejecución de la inversión por parte de las entidades públicas, como una forma de promover la eficiencia y eficacia en la asignación y el uso de los recursos públicos.

Para cumplir con los objetivos anteriormente citados, se identificaron e inventariaron todos los proyectos de inversión, que las instituciones del Estado mantienen en sus programas de trabajo como parte del cumplimiento de las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010, en la matriz anual de programación institucional (MAPI) y el Programa Operativo Institucional (POI).
El MIDEPLAN propone la implementación de políticas de inversión pública dentro del Plan Nacional de Inversión Pública, dentro del cual indica la necesidad de establecer y fortalecer los procesos relacionados con la inversión públicas, tales como:

· Establecer el SNIP como instrumento de corto, mediano y largo plazo, que promueva la inversión pública con el propósito de asegurar eficiencia en el uso y calidad de los recursos.

· Contar con un Plan Nacional de Inversión Pública (PNIP) con rango de Decreto Ejecutivo, como instrumento de corto y mediano plazo para mejorar la asignación y ejecución de los recursos públicos.
· Realizar un proceso continuo de asignación presupuestaria para llegar al 2010 con una programación de gastos de capital no menor del 1,5% del gasto de inversión a nivel de Gobierno Central con respecto del PIB.

· Promover el logro del Equilibrio Fiscal, sin represión de la inversión pública, basado en la suficiencia de los ingresos y no en la representación del gasto y de la inversión pública, tanto sociales como económicas.

Dentro de las actividades estratégicas para mejorar los procesos de inversión institucional, impulsadas por esta administración, se destacan los siguientes procesos:

· La creación de un área de inversiones en MIDEPLAN.

· El desarrollo de un Inventario de Proyectos de Inversión, con el apoyo de las instituciones, que permita crear condiciones para contar con un Banco de Proyectos de Inversión Pública
 (BPIP), en coordinación con el Ministerio de Hacienda.

· La implementación de un programa de capacitación institucional en formulación y evaluación de proyectos.

· La formulación y seguimiento del PNIP.

· La organización y operación del SNIP.

· La preparación de normas, lineamientos, guías metodológicas para la identificación, formulación y evaluación de proyectos.

· La promoción del uso de alternativas o modalidades de financiamiento y ejecución de Inversión Pública.

El MIDEPLAN indica que es necesario formular una Política de Inversión Pública para la cual es necesario crear metologías de trabajo en forma consensuada y organizar a los diferentes actores participantes de la Administración Pública, por lo que se requiere un sistema u organización institucional que permita resultados y articule lo nacional, sectorial, territorial e institucional, para que la inversión pública responda a las orientaciones de las acciones establecidas en los ejes estratégicos del PND 2006-2010, de manera que se necesitan políticas transversales y que vayan más allá de una Administración.
Por lo anterior, el MIDEPLAN presenta el Plan Nacional de Inversión Pública 2009-2010, el cual, según indican, responde a las prioridades establecidas en los ejes, sectores y acciones estratégicas del PND 2006-2010, mediante la definición de políticas públicas y proyectos estratégicos identificados e incorporados en el BPIP.

El PNIP 2009-2010 origina diez áreas temáticas que permiten agrupar las políticas generales de inversión enunciadas para retomar y fortalecer las capacidades nacionales de mejorar la ejecución de proyectos en los próximos años, las cuales se enlistan a continuación:
· Creación de una cultura integral de gestión integral de proyectos de inversión pública

· Direccionamiento y cooperación del proceso de inversiones

· Capacidad del Estado para promover diversas modalidades de implementación de inversión pública.

· Capacitación e investigación  en inversiones públicas.

· Asignación presupuestaria acorde a prioridades e equidad

· Proceso de descentralización territorial.

· Desconcentración sectorial e institucional

· Información y comunicación sectorial e institucional

· Integración de las variables vulnerables a riesgo de desastres y de ambiente en los procesos de inversión pública

· Mantenimiento y conservación del capital fijo establecido.

Conclusiones, recomendaciones y posición de la Cámara Costarricense de la Construcción

La inversión en infraestructura contribuye en el crecimiento del Producto Interno Bruto (PIB), la reducción de costos de producción y las mejoras en la rentabilidad. Además, mejora la competitividad del país y contribuye con el sector construcción, reconocido dinamizador de la economía y un importante empleador nacional, especialmente de las clases sociales más necesitadas y de menor nivel de educación del país, lo que resulta en una disminución de la pobreza. En la Cámara Costarricense de la Construcción creemos que la planificación de la infraestructura es necesaria para definir las obras que realmente deben ser construidas y el orden en que deben ejecutarse, de acuerdo a un PLAN NACIONAL, pre-establecido.

Planificación es un ejercicio de al menos dos niveles, que no funcionan uno sin el otro, el primero es la planificación del Estado como un todo, donde se deben definir las metas a largo plazo, y el segundo corresponde a la planificación sectorial que dentro de su operación debe responder a la visión país y no de un “Plan de Gobierno”, sin perspectiva de futuro. Al día de hoy hemos encontrado una tendencia perversa de igualar Plan de Desarrollo con Plan de Gobierno y definitivamente en el tema de infraestructura esto no está funcionando.

La planificación debe enfocarse en una visión país a largo plazo, donde se definan claramente las necesidades actuales y futuras.

Una vez definidas las metas a largo plazo, cada institución deberá programar las inversiones para la consecución de los objetivos nacionales, priorizando entre aquellas que son más urgentes, tomando en cuenta todas las consideraciones ambientales, técnicas, legales, económicas, etc., necesarias para la correcta asignación de los recursos, programando en el corto plazo la operatividad, cumplimiento y seguimiento de los proyectos.

La planificación además no es un ejercicio estático sino más bien, es un ejercicio vivo y permanente que junto con la visión de largo plazo, debe traer el seguimiento y ajuste permanente de las acciones a seguir.

No es posible tener infraestructura de calidad sin planificación de largo plazo. Si el país quiere mejorar su infraestructura en todos los campos, no es suficiente sólo presupuestar el dinero necesario, sino que debe de hacerse sobre la base de una planificación que establezca prioridades, muy diferente a lo que en términos generales ocurre en nuestro país.

Para cumplir lo anterior, es necesario que el Ministerio de Planificación asuma su rol como planificador del Estado, regulando y exigiendo la planificación institucional, con suficientes potestades legales para verificar que las acciones realizadas individualmente corresponden a un objetivo general, previamente establecido y con la capacidad de tomar medidas, en caso que no se cumpla lo planificado.

El tema de planificación es un tema muy delicado que requiere mucha preparación, por lo que los jerarcas encargados del tema, así como el personal de las diferentes instituciones que se relacionen con él, deben mantener un rango superior y las calificaciones y cualificaciones necesarias para cumplir con dicho papel. 

La planificación no es una voluntad, es más bien un acto de disciplina técnica que requiere profesionales capacitados en el tema y con experiencia.  Las instituciones responsables del desarrollo de la obra pública y por tanto, las llamadas a planificar, deben mantener además procesos permanentes de capacitación a sus funcionarios.

El jerarca responsable de cada institución en el tema de desarrollo, debe ser visto como un gerente que viene a ejecutar de la forma más eficiente un programa, a la luz de un plan de desarrollo del país.  Debería ser un gerente de ejecución de un plan sobre el cual puede tener margen de maniobra, pero donde la visión de largo plazo está dada. 

El establecimiento y la preservación de un apropiado sistema de análisis de las inversiones en infraestructura, y la preocupación permanente por su correcta aplicación, deberían ser una de las funciones  más importantes por parte de los gobiernos de la región, a fin de lograr una infraestructura cuya capacidad se adapte, a las demandas reales y a las exigencias de los países.

La infraestructura debe verse de forma integral y no sólo asociarla a las carreteras necesarias para el país. Existen muchos sectores y por tanto instituciones que tienen una gran cuota de participación en este sentido y tienen la obligación de crear escuelas y colegios, hospitales, clínicas, puertos, aeropuertos, infraestructura eléctrica, de acueductos y alcantarillados, entre otras, las cuales deben ser construidas conforme al plan establecido.

Es claro que Costa Rica en las últimas décadas, no ha logrado invertir en infraestructura lo necesario para facilitar el desarrollo del país. Lo anterior se puede observar claramente en los datos proporcionados por el Banco Central y el lugar que ocupa Costa Rica en cada una de las versiones indicadas en el World Competitiveness Report del Foro Económico Mundial, donde aparecemos consistentemente dentro del tercio de países más atrasados del mundo en materia de infraestructura pública.
El país perdió la cultura de planificación, testimonio claro de eso es el Plan Nacional de Desarrollo, el cual se basa en objetivos de corto plazo que carecen de sustento técnico, viabilidad económica y una real priorización de los proyectos a ejecutar.  Aunque no todas las instituciones públicas del país lo utilizan como punto de partida, debido a que tienen sus propios planes de desarrollo, lo cierto es que la mayoría de las instituciones sí lo toman como su meta final y adoptan proyectos propuestos por el Gobierno del momento, los cuales no cuentan con ningún estudio que lo sustente. Como consecuencia de lo anterior, es que algunos proyectos incluidos en los Planes Nacionales de Desarrollo, no llegan nunca a materializarse.  La planificación queda con un horizonte económico igual al horizonte político de cada gobierno, es decir no más allá de 4 años.

El rezago de décadas de construir insuficiente obra pública en Costa Rica, produjo que se perdiera la cultura de planificar, cuando no solo colapsó la infraestructura del país sino que se anquilosó el sistema de planificación y se perdió el  recurso humano competente encargado de dicha planificación, aunado a lo anterior, en ese mismo lapso, el país se sumergió en un enjambre legal que ha generado ingobernabilidad e incapacidad de generar obras al ritmo que el país requiere. Importante es por su parte, contar con un sistema que permita la correcta, eficiente y eficaz ejecución de los proyectos, lo cual no sucede en nuestro país.
Las instituciones como la ARESEP deben también pensar en planificación a largo plazo y lograr una oportuna revisión y aprobación de las tarifas, de manera que las instituciones puedan realizar sus inversiones en el tiempo adecuado.  Así mismo todas las instituciones de control, tales como la Contraloría, SETENA y otras dependencias del MINAET, deben estar comprometidas con el cumplimiento de las metas establecidas en la planificación para el desarrollo de la infraestructura del país.
Por su parte es necesario agilizar los procedimientos que la Ley de Contratación Administrativa determina, para que las instituciones puedan cumplir con las metas establecidas en la planificación de largo plazo.
El Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) y la Elaboración del Plan Nacional de Inversión Pública (PNIP) 2009-2010, podrían ser un buen inicio, sin embargo es preocupante que sigan siendo iniciativas de un gobierno en los últimos meses de su administración y que no exista seguridad de su continuidad a futuro. Sigue pensándose en políticas de Gobierno y no de Estado.
La Cámara Costarricense de la Construcción comparte la premisa expuesta por la Contraloría General de la República, sobre la necesidad que tiene este país de invertir entre el 2% y el 4% del PIB en infraestructura pública durante los próximos 20 años y reconoce la deficiencias que las instituciones tienen para planificar y ejecutar los proyectos necesarios para el desarrollo del país, por lo que solicita a las instituciones revisar sus procesos de planificación.

En resumen:
· Para obtener mejores niveles de producción, productividad y competitividad en el país, es necesario contar con infraestructura de calidad que responda a las necesidades de la Nación.

· Para contar con la infraestructura que el país requiere, la planificación es imprescindible. La planificación es un acto técnico de largo plazo, que responde a una visión de país, nunca del Gobierno de turno.

· Una vez definido el horizonte hacia el cual se desea llegar, cada institución deberá programar sus inversiones tomando en cuenta los criterios técnicos necesarios, para priorizar entre los diferentes proyectos posibles.

· Para contar con infraestructura de calidad no es suficiente ejecutar el presupuesto asignado, más bien, debe garantizarse que el presupuesto responda a los objetivos sectoriales enmarcados en el plan de Estado.
· El Ministerio de Planificación debe asumir el rol de planificador del Estado que le corresponde, y exigir que cada institución realice su planificación específica.
· Las personas encargadas de la planificación deben tener la preparación, la capacidad y experiencia para cumplir su trabajo, por tanto el Estado debe promover el desarrollo de personal permanente de planificación.

· El Plan de Gobierno debe ser un complemento y no un sustituto del Plan Nacional de Desarrollo.
· Las instituciones de regulación y control deben comprometerse con los objetivos del país, de manera que los requisitos y trámites exigidos sean consistentes con las metas expuestas en la planificación de Estado.
La Cámara Costarricense de la Construcción como organismo que promueve el desarrollo sostenible de la industria de la construcción, considera que es su responsabilidad denunciar la falta de planificación de largo plazo, en materia de infraestructura. 
Nos comprometemos a apoyar las acciones que se orienten a la aplicación de las recomendaciones dadas en este documento, o bien, de cualquier otra iniciativa que contribuya efectivamente a una planificación responsable de largo plazo, de la infraestructura pública de nuestro país.
Será un propósito de la Cámara Costarricense de la Construcción, exigir, fiscalizar y denunciar el no cumplimiento, de este proceso fundamental para lograr nuestro desarrollo.
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� Formación Bruta de Capital: Nuevas construcciones + Maquinaria y Equipo.


� Los bloques de potencia se refieren a la cantidad de megas necesarias, las cuales salen a concurso público para ser construidas.


� EL SNIP incluye la creación de una cultura de formulación, programación, ejecución y evaluación de proyectos de inversión, donde el esfuerzo de las Rectorías Sectoriales es fundamental para garantizar el adecuado uso de los recursos públicos.


� El BPIP permite identificar las principales necesidades nacionales que deben traducirse en acciones de inversión orientadas a la promoción de la formación de capital fijo y humano, elementos fundamentales para alcanzar el desarrollo y cubrir las necesidades que demandan las actuales y futuras generaciones.
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